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Número 107.—Viernes 5 de Mayo de 1933
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. .6
Trimestre. . 	 12'50 Trimestre. . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . • 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotErtN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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[EN proieidl de t a {Non io MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro Público

Núm. 1.902

ANUNCIO

Hai ándose vacante la plaza de
Maestra sustituta de la Escuela mix-
ta del Tej r (Benameji), se anuncia la
m i sma a concursillo, por término de
diez días a contar desde la fecha, pu-
diendo solicitarla indistintamente va-
rón o hembra, bien opositores en ex-
vctación de destino, bien aspirantes
de la lista de interinos o bien en últi-
mo término de nuevos aspirantes ti-
tulados, haciéndose presente, que el
sueldo de esta sustitución es el de
1.500 pesetas.

Córdoba 3 de Mayo de 1933.—E1
Vicepresidente, José Priego.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.896

ANUNCIO

La Dirección General del Tesoro
Público en la "Gaceta" del 26 de
Abril último, se ha servido publicar
el siguiente concurso para la provi-
sión por concurso de Corredores de
Comercio.

Concurso para provisión de
plazas de Corredores de
Comercio.-
De conformidad con lo dispuesto

en el artículo del Reglamento para
el régimen interior en los Colegios
de Corredores de Comercio, de su
Junta Central y del ejercicio de la
profesión de Corredor de Comercio
colegiado, ei Ministro de Hacienda
ha acordado se provean por concur-
so las siguientes plazas de Corredo-
res de Comercio colegiados, vacan-
tes en la actualidad en esta provin-
cia.
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Dos

Una

Una

Lucena

Montoro

Pueblonuevo
del 	 Terrible

Córdoba

id.

id.

Córdoba

id.

id.

Los Delegados de Hacienda de las
provincias respectivas anunciarán en
el "Boletín Oficial" de las mismas
los concursos correspondientes, y los

interesados presentarán sus solicitu-
des, debidamente documentadas, en
las Delegaciones de Hacienda corres-
pondientes; entendiéndose, con la
presente inserción, cumplido el re-
quisito cíe anuncio en la "Gaceta"
preceptuado por el artículo quinto
del citado Reglamento.

Los concursantes que sean Corre-
dores de Comercio unirán a su soli-
citud certificación del Colegio a que
pertenezcan, de hallarse colegiados
y en ejercicio, e informe de la Junta
sindical de la propia Corporación.

Los demás concursantes, o sean
los que teniendo reconocida aptitud,
mediante el examen que determina
el artículo segundo del Reglamento
mencionado, no han sido todavía
nombrados Corredores, deberán acre-
ditar documentalmente, al tiempo de
solicitar tomar parte en el concurso,
reunir las condiciones determinadas
por el artículo quinto del citado Re-
glamento, de 26 de Julio de 1929
acompañando al efecto:

Primero. Certificación del Regis-
tro Civil acreditativa de que el soli-
citante es español o extranjero na-
turalizado y tener 23 arios cumplidos:

Segundo. Certificación de la Cá-
mara Oficial de Comercio a que co-
rresponda la localidad en que resida
el interesado, expresiva de que tiene
capacidad legal para comerciar con
arreglo al Código de Comercio.

Tercero. Certificación del Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes,
justificativa de no tener antecedentes
penales; y

asmanaemen.rmeorfar.eammweameamenacizlai

Cuarto. Testimonio del expedien-
te sobre información judicial de bue-
na conducta moral y conocida pro-
bidad, llevada a cabo por tres comer-
ciantes inscritos en el Registro mer-
cantil, practicadas en la localidad
en que tenga su residencia el con-
cursante o en que la hubiere tenido
durante los dos últimos arios.

Los asPirantes que deseen tomar
parte en más de un concurso, pre-
sentarán en la Delegación de Hacien-
da que anuncie el concurso de una
de las plazas a que aspiren, su ins-
tancia, con la documentación origi-
nal completa, y, además acompaña-
rá tantas copias simples de los do-
cumentos presentados como sean los
concursos en que desee participar.
Una vez cotejadas en dicha Delega-
ción y halladas conformes con sus
originales, les serán devueltas al in-
teresado, con diligencia expresiva de
haberse verificado dicho cotejo. Es-
tas copias autorizadas les servirán
como justificantes de las instancias
que habrán de presentar en los de-
más concursos de las Delegaciones
de Hacienda que los hayan de trami-
tar.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, con el fin de que los
que deseen tomar parte en el mismo
tengan conocimiento de la documen-
tación que han de unir a las instan-
cias que dirijan a la Delegación.

Córdoba 2 de Mayo de 1933.—El
Delegado de Hacienda, Enrique C.
Barrera.
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Provincia de Córdoba 

AN UNCI O
Número 1.888

Esta Jefatura saca a concurso, con objeto de ejecutar, mediante destajos,
las obras de nueva construcción de los caminos vecinales que a continuación
se expresan:

41n11.1.

Destajo

número
Designación y clase de la obra

IMPORTE
DEL DESTAJO

—
Pesetas

FIANZA
PROVISIONAL

Pesetas

12 Camino vecinal de Puente Genil a Santaella por
el camino de herradura actual:

Ejecución de las obras de explanación,
fábrica, firme y accesorias, a excepción
de la 	 consolidación 	 artificial, 	 a 	 partir
del perfil 98 al 236, cuya longitud es de
3.815'41 metros, según proyecto apro-
bado, más la obra que figura en el per-
fil 97 	  49.840'91 1.496'00

13 Camino vecinal de Puente Genil a Santaella por
el camino de herradura actual:

Ejecución de las obras de explanación,
fábrica, firme y accesorias, a excepción
de la consolidación 	 artificial, a 	 partir
del perfil 408 al 523 del proyecto apro
bado, cuya longitud es de 3.322'89 me-
tros 	 49.493'97 1.485.00

14 Camino vecinal de la Aldea de La Concepción a
Castil de Campos:

Ejecución de las obras_ de explanación,
fábrica y firme comprendidas entre los
perfiles 282 y 	 el 	 final 	 del 	 camino, el,
cuanto a explanación y obras de fábrica
se refiere y el afirmado desde el origen
al final del camino, todo ello con suje-
ción al proyecto aprobado 	 96.763'02 2.903'00

15 Camino vecinal del kilómetro 40 de la carretera
de Montoro a Rute a Córdoba por el camino
viejo de Castre del Río:

Ejecución de las obras de explanación.
fábrica y firme, a excepción de la con
solidación 	 artificial, 	 a 	 partir del perfil

Los proyectos y pliegos de condiciones facultativas y especiales de las
obras que se destajan, se encontrarán de manifiesto en el Negociado de Su-
bastas de esta Jefatura, calle Niceto Alcalá Zamora, número uno, don-
de podrán ser examinados por los interesados, hasta la víspera inclusive del
día fijado para la apertura de las proposiciones, a las horas hábiles de ofi-
cina.

Para tomar parte en el concurso, deberá depositarse previamente en la
Caja General de Depósitos, en concepto de fianza provisional, la cantidad
en efectivo que se indica.

La apertura de pliegos tendrá lugar ante Notario el día once del mes de
Mayo actual, a las doce horas, en la jefatura de Obras públicas.

El concurso versará principalmente sobre las bajas que los concursantes
ofrezcan respecto al importe del destajo, pero podrán presentarse ofertas de
precios por unidades de obras, que no guarden igual proporción con las del
proyecto.

Se considerará, para la adjudicación, la capacidad técnica y económica de
los concursantes.

Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que se cita al final y se ad-
mitirán hasta el día 10 (diez) de Mayo actual, a las trece (13) horas, en la Je-
fatura de Obras públicas, presentándose en pliegos cerrados, en papel de la
clase sexta (4'50 pesetas), o en papel común, con póliza de igual clase, rese-
ñándose en la cubierta del pliego el número, manuscrito, de la cédula, clase,
etcétera, debiendo exhibirse ésta a la presentación, y, además se escribirá.
«Proposición para optar al concurso del destajo número. 	
de las obras de. 	

A la proposición se acompañará el resguardo, expedido por la Caja Ge-
neral de Depósitos, de haber constituido la fianza, y los justificantes que de-
termina el artículo cuarenta y cinco del Reglamento general para el régimen
obligatorio del Retiro Obrero, de veintiuno de Enero de mil novecientos vein-
tiuno, acreditativo de estar al corriente en el pago de las cuotas patronales:

El concurso podrá declararse desierto o adjudicarse discrecionalmente a
quien ofrezca condiciones más ventajosas, a juicio de la Administración.

Córdoba tres de Mayo de mil novecientos treinta y tres.—El Ingeniero
Jefe interino, Pedro F. de Santaella.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	 	 	  vecino de 	
provincia de 	  con domicilio enr 	
calle 	  número 	 , enterado de las condicio-
nes para la adjudicación por concurso del destajo núniero 	
de las obras de 	

Se compromete a ejecutar dichas obras, con sujeción a los demás docu-
mentos que sirven de base al destajo, con una rebaja del 	
por ciento (en letra) sobre los precios del destajo.

(Fecha y firma).

(Esta última parte podrá sustituirse indicando los importes líquidos por
unidades de obras en que se comprometen a ejecutar, en relación con los
que figuran en el proyecto que sirve de base al destajo).

751 al 884 del proyecto aprobado, cuya
longitud es de 4.126'28 metros 	 46.699'36 1.401'00

16 Camino vecinal continuación del camino de Las
Navas hasta el kilómetro 12 al 18 de la carre-
tera de Priego a Loja:

Ejecución de las obras de explanación y
obras de fábrica entre los perfiles 265 al
final y afirmado entre los 	 perfiles 108
al 348 del proyecto aprobado 	 95.015'64 2.851'00

17 Camino vecinal de Hinojosa del Duque a El Viso
de Los Pedroches:

Ejecución de las obras de explanación y
fábrica correspondientes 	 al 	 proyecto
aprobado, entre los perfiles 286 al 301
y 437 al 539 y último y afirmado entre
los 	 perfiles 497 a/ 539 (travesía 	 de 	 El
Viso 	 53.164'78 1.5500

18 Camino vecinal de Hinojosa del Duque a El Viso
de los Pedroches:

Ejecución de 3.606'83 metros lineales de
afirmado, desde el origen del camino
hasta cubrir expresada longitud. 	 55.767'25 1.674'00

19 Camino vecinal de Dos Torres a Alcaracejos:

Ejecución de 4.417'48 metros lineales de
afirmado entre los perfiles transversa
les 1 al 91, 114 al 118, 	 125 al 139 y 145
al 158 y último del proyecto aprobado. 65.71572 1.97200

A

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.096

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento en
las sesiones celebradas durante el
presente mes de Julio de 1932.

Sesión del Lunes 4

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Francisco de la Cruz Ceballos, e Ex-
celentísimo Ayuntamiento adoptó
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al Lunes 27
del pasado mes de Junio y al propio
tiempo que se amplíe el acuerdo re-
lativo a obras de alcantarillado del
Sector Central, conforme a las pe-
ticiones deducidas por el señor Hi-
dalgo excepto en la parte relativa a
la formación de expediente.

Constar en acta el sentimiento de
la Corporación por el fallecimiento
de doña Manuela Diéguez Mestanza,
hija del señor Concejal don José
Diéguez Fernández.

Quedar enterado de dos oficios del
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, por
el primero autorizando crédito me-
diante habilitación aprobado por el
Concejo para determinadas consig-
naciones del Presupuesto ordinario
y por el segundo sancionando la ha-
bilitación de crédito para el pago de
los haberes de los Médicos numera-
rios titulares en las plazas de nueva
creación.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción pública propo-
niendo el reparto entre los Agricul-
tores más necesitados de cierta can-
tidad que en efectivo dispone el Pó-
sito de Santa María de Trassierra,
administrado por esta Corporación
municipal.

Facultar al Sr. Alcalde para que
otorgue nuevo contrato de arrenda-
miento mediante concurso y con su-
jeción a las mismas bases que regu-
laron el anterior, por haber vencido
el que se concertó por periodo de un
ario con don José Suárez Varela, de
la parcela de terreno de la propie-
dad de este Excmo. Ayuntamiento
situada en el Cortijo Miraflores.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo que
se adjudique mediante concurso u
oposición las plazas de Administra,'
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dores de los Cementerios municipa-
les de esta ciudad.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Arbitrios proponiendo que se
provean de uniformes mediante con-
curso a cinco cobradores de la Ofici-
na de Recaudación de Arbitrios y
para tres que prestan sus servicios
en la Agencia Ejecutiva.

Aprobar un oficio del señor Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
Bujalance para la imposición y exac-
ción de las contribuciones especiales
por las obras del camino vecinal de
Córdoba a Bujalance por la vereda
de Granada en el trozo comprendido
entre Bujalance al cruce del cami-
no de El Carpio a Castro del Río.

Aprobar el reparto formulado por
concepto de contribuciones especia-
les a los propietarios de las fincas be-
neficiadas por las obras de repara-
ción del camino que conduce a San-
to Domingo.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto titu lar para la adquisi-
ción e instalación de placas esmal-
tadas indicadoras de proximidad de
Escuelas para instalarlas en las in-
mediaciones de la maternal.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto municipal para la habili-
tación de cinco Escuelas en la casa
número dos de la Avenida del Obis-
po Pérez Muñoz, ejecutadas por la
Sociedad de Albañiles El Trabajo.

Aprobar otro certificado del señor
Arquitecto titular referente a la
construcción de ocho casetas para !a
Feria de Nuestra Sra. de la Salud,
cuyas obras las ha realizado don Je-
sús Moya Ortiz.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto municipal liquidación fi-
nal de las obras ejecutadas por don
Antonio Medina Contreras en las
obras de ornamentación del muro de
contención de la Puerta del Puente.

Aprobar dos certificados del señor
Arquitecto titular tercero y cuarto
de los expedidos por unidades de
obra realizadas en las de adaptación
de la casa número uno de la calle An-
gel de Saavedra para Escuela Mater-
nal.

Incluir en el Padrón de habitantes
y en unión de sus familias a los in-
dividuos siguientes: don Antonio
García Alvarez, doña Andrea Avila
Jiménez doña Pilar Mancha] Merino,
den Miguel Rojano Pérez, don Basi-
liso Rodríguez Gómez y don Juan
Martínez y Martínez.

Excluir del Padrón de habitantes
a don Antonio Serrano Benavides
por trasladar su residencia a Posa-
das.

gevolver la fianza que tenía depo-
sitada para responder como Admi-
nistrador que fué de este Matadero
palie° a don Octavio Costi.

Emitir informe por la Comisión de
Hacienda por la cantidad excesiva
que se ha fijado en concepto de cá-
non para que continúe en los Jardi-

' nes del Paseo de la Victoria la Ca-
seta que se ha instalado con motivo
de la Feria de la Salud.

Por las mismas circunstancias emi-
tir también nuevo dictámen en la ins-
tancia deducida por don Luís Lucena
Larrán, para amp liar el kiosco que
tiene solicitado establecer en los Jar-
dines de la Agricultura.

Acceder a lo interesado por varios
industriales del gremio de vinos so-
licitando el abono de mermas en los
depósitos autorizados por este Ex-
ce. entisirno Ayuntamiento.

Mantener el arbitrio que se le ha
fijado por concepto sobre incremen-
to de valor de los terrenos por el s0
lar que ha adquirido en la Huerta de
le Reina a la señorita Carmen Sousa
Carnero y rectificar la fecha del pe-
riodo de imposición.

ç.

supuesto se remitan a informe de la
Comisión Gestora.

Posesionarse de manera interina
por no haber obtenido mayoría abso-
luta de votos hasta que en la sesión
inmediata se repita la votación don
Pablo Troyano Moraga para ocupar
el ea-go de segundo Teniente de Al-
ca:de.

Quedar proclamados y posesiona-
dos de sus respectivos cargos los se-
ñores siguientes: Para la Comisión
Je Beneficencia don Pablo Troyano
Moraga, de la Comisión de Fomento
don Francisco Córdoba Fuentes y
para la Comisión de Abastos don An-
tonio Ortiz Villegas, todos ellos pa-
ra ocupar las presidencias de dichas
Comisiones.

También quedó posesionado de
Vocal de la Comisión de Arbitrios
don Francisco Solano Pérez Gil por
renuncia de don Antonio Hidalgo
Cabrera.

Aceptar las renuncias presentadas
por el Sr. Concejal don Antonio Hi-
dalgo Cabrera de los cargos de Vocal
ele la Comisión especial de Aguas y
del Tribunal encargado de apreciar
1n1 méritos de los opositores de una
plaza vacante de Oficial segundo de
estas Oficinas administrativas.

Sesión del Lunes 11
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Francisco de !a Cruz Ceballos el Ex-
celentísimo Ayuntamiento adoptó los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al Lunes 4 del
que rge.

Quedar proclamado definitivamen-
te en segunda votación secreta el se-
ñor Concejal don Pablo Troyano Mo-
raga para ocupar el cargo de segun-
do Teniente de Alcalde.

Quedar posesionados igualmente
y también en segunda votación para
ocupar los cargos de cuarto y octavo
Tenientes de Alcalde los Sres. Con-
cejales don Francisco Córdoba Fuen-
tes y don Antonio Ortiz Villegas.

Designar mediante votación secre-
ta para ocupar el cargo de Vocal de
Ja Comisión de Fomento al Sr. Con-
cejal don Baldomero López Luque.

Nembrar a propuesta de la Presi-
dencia al Sr. Concejal don Francis-
co Solano Pérez Gil para el cargo de
Interventor en subastas y concursos.

Designar al Sr. Teniente tercero
de Alcaide don José Guerra Lozano
para que forme parte de la Comisión
encargada de informar al Gobierno
sobre la regulación de los trigos na-
cionaies de la cosecha actual.

Destituir a los funcionarios del
Resguardo de Arbitrios, aon José
Llorente Ramírez, don Nicomedes
González Martín, don Rafael Pache-
co Espejo, don Juan María Expósito,
don hnrique González García, don
José Márquez Bonrostro, don Ma-
nuel Dorado Dorado, D. Julián Cha-
mizo Quintana y don Juan Fernán-
dez Bergillos. Suspender por plazo
de dos meses de empleo y sueldo al
aforador don Ramón Toledano Coro-
nado, por plazo de un mes al ofora-
dor don José Jiménez Encinas y al
Recaudador don José Ramón Roses
Pastor y la suspensión de quince días
de empleo y sueldo al cabo Juan Zu-
rita García y al Vigilante Cándido
Lara Real, todos por faltas cometi-
das en los servicios.

Aceptar la renuncia del cargo de
Vocal de la Comisión de Beneficencia
e Instrucción Pública al señor Con-
cejal don Francisco Bueno Roldán.

Aceptar igualmente la renuncia
del cargo de Vocal de la Comisión
de Gobernación al señor Concejal
don Aurelio Pérez Cantero.

Aprobar una moción de la Corni-

Anular la cuota que se le ha gira-
do a clon Ramón Jiménez Roldán por
duplicidad referente a la casa sin
número de la calle Juan Tocino.

Autorizar a los individuos que a
continuación se expresan para que
puedan llevar a cabo la apertura de
sus respectivos estab:ecimientos : don
Enrique Busto Medina, don Vicente
López Jiménez, don José Redondo
Mondéjar, don Juan Antonio More-
no Arenas, don Francisco Fernández
Ramos, don Rogelio Luque Díaz, don
Juan González Nogueron, don José
Buendía Barrios y D. Enrique Azua-
ga Lopez.

Estimar la instancia deducida por
don Juan Navarro Guzmán recla-
mando contra la cuota que se le gi-
ró por apertura de un establecimien-
to en la casa número tres de la ca-
lle C laudio Marcelo.

Autorizar a los individuos que a
continuación se dirán para que rea-
licen obras en diversos edificios: don
Angel Recio Cariasveras, don Anto-
nio Castro Medina, don Juan Pozo
Ruiz, don José Expósito Redondo,
don Angel Recio, don Antonio Gutié-
rrez del Olmo, doña, Genoveva y do-
ña Teresa de Ariza, don Antonio Gu-
tiérrez del Olmo, don Bartolomé Ra-
ya Romero, don José María Rodrí-
guez Muñoz y don José Alcántara
Sampelayo.

Aprobar un decreto del Sr. Alcal-
de ampliando el plazo para la exac-
ción en periodo voluntario de las
cuotas correspondientes al segundo
trimestre, respectivas a los arbitrios
sobre inquilinato, vigilancia de esta-
blecimientos, carruajes de lujo en
concepto de posesión y circulación y
por prestación de los servicios de
alcantarillado.

Aprobar un decret odel señor Al-
calde designando Médico supernu-
merario de la Beneficencia munici-
pal domiciliaria .a don Joaquín Gar-
zón Fuentes por renuncia de don Ma-
riano Agudo Escribano, que ostenta
la titular de Cerro Muriano.

Aprobar un decreto del señor Al-
calde designando a don Emilio Ruz
Pérez para ocupar con carácter in-
terino ei cargo de Inspector de Ar-
bitrios vacante por ascenso con igual
carácter del que la desempeñaba don
José Jaén Morente, si bien consig-
naron el voto en contra los señores
Palomino, Hidalgo Cabrera, Medina,
Moreno Balsera, Pérez Cantero y
López Castillejo.

Aprobar una relación de cuentas
presentadas por el Sr. Interventor
sin crédito en el anterior ejercicio de
1931 para ser reconocidas en el in-
mediato de 1933.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
designando al Médico supernumera-
rio de la Beneficencia municipal do-
miciliaria don Rafael Pérez Soto pa-
ra ocupar la plaza de numerario que
por turno reglamentario le corres-
ponde por haber renunciado a la mis-
mo don Fernando Rincón.

Aprobar la distribución de fondos
que formula el Sr. Interventor para
las atenciones de los Presupuestos
ordinario y extraordinario para el
mes de Julio que rige.

Aprobar diez cuentas relaciones
de los jornales y materiales inverti-
dos en la semana comprendida entre
el 18 y el 24 del pasado mes de Ju-
nio, así como también la propuesta
del Sr. Hidalgo sobre la relación de
!os asilados que prestan sus servi-
cios en los Jardines.

Aprobar treinta y dos cuentas de
gastos favorablemente informadas
por ias Comisiones respectivas, así
como acceder a ;a propuesta del se-
ñor Hidalgo solicitando que todas las
cuentas de operaciones ajenas ai pre-

sión de Instrucción Pública propo-
niendo que se faculte al Sr. Alcalde
con el objeto de atender a los gastos
de organización de una Colonia Es-
colar en el Sanatorio Nacional Marí-
timo de Torremolinos durante la pre-
sente temporada de verano, si bien
consignaron su voto en contra los se-
ñores Hidalgo Cabrera, Ang-uiano,
Medina Ortega, López Castillejo y
Moreno Baisera.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Arbitrios proponiendo que se
conceda un plazo hasta fines del mes
de Septiembre próximo a los propie-
tarios de fincas urbanas para que re-
paren las fachadas que no se encuen-
tren en buen estado de conservación.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Fomento proponiendo la re-
forma del artículo 821 de las Orde-
nanzas municipales que trata de la
clasificación de las calles teniendo
en cuenta la reciente apertura de
gran número de ellas.

Aprobar un presupuesto para ad-
quirir uniformes de verano con des-
tino a los Porteros de ambos Cemen-
terios municipales.

Igualmente aprobar otro presu-
puesto para adquirir uniformes de
verano con destino a los dos nuevos
camilleros de la Casa de Socorro.

Incluir a los solicitantes que des-
pués se dirán y en unión de sus fami-
...las en el Padrón de habitantes de
este término municipal: don Pedro
de :os Llanos Molina, don José Luna
Caballero, don Manuel del Castillo

. de la Fuente, don Antonio Romero
Toral, don Enrique Nezán Blancas,
don Eufrasio Tercero Cobos, don Al-
berto Méndez Sánchez, don Francis-
co Pedregosa López y don Rafael
Domenech López.

Excluir del Padrón de habitantes
Inquilinato y Cédulas personales a
don José Torrats Martin por haber
tras.adado su residencia a Huelva.

No llevar a cabo las obras inte-
resadas por ei Sr. Teniente Coronel
primer Jefe de la Guardia civil en
la casa Cuartel de la Aldea de Santa
María de Trassierra por el excesivo
gasto que representan sin perjuicio de
estudiar la obtención de un nuevo
local que reuna las condiciones de-
bidas.

Igualmente no realizar las obras
interesadas para efectuar reparación
y blanqueo en la casa Cuartel de la
Guardia civil sita en la plaza de la
Magdalena.

Otorgar al Médico de la Beneficen-
cia municipal domiciliaria don Juan
Romaguera Mora un mes de licencia
para atender al restablecimiento de
su salud.

Igualmente conceder otro mes de
licencia al Médico de dicha Benefi-
cencia don Fernando Ansorena y
Sáez de Jubera, para resolución de
asuntos particulares.

Conceder también otro mes de li-
cencia para tornar las aguas de Alan-
je al Perito Aparejador don Rafael
Pérez Gutiérrez.

Conceder sin perjuicio de que se
ratifique en la sesión inmediata un
mes de licencia al facultativo don
Vicente Martín Romera, Médico de
la Beneficencia municipal domicilia-
ria.

Adjudicar a don Agustín Estrada
Alcántara con carácter exclusivo la
instalación de barios en la márgen iz-
quierda del Guadalquivir durante la
presente temporada de verano.

Conceder la licencia interesada a
don Francisco Guerrero Palacios pa-
ra instalar un cine en el kiosco de su
propiedad del paseo de la Victoria
frente a la Puerta de Hierro.

Desestimar una instancia de don
Bartolome Alonso Cerezo, pidiendo
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permiso para cerrar un recinto con
alambre sin espino en los Jardines
de la Agricultura.

Prorrogar el plazo a los dueños de
carros destinados al transporte pú-
blico para satisfacer el arbitrio so-
bre rodaje por lo que se refiere a las
cuotas del ejercicio en curso.

Autorizar a los solicitantes que
después se dirán para que lleven a
cabo la apertura de sus respectivos
establecimientos: Don José Rodrí-
guez Jiménez, don Salvador Rey Illa-
neo, doña Concepción Salgado Igle-
sias, doña Adriana Pulido Rodrí-
guez, don Alfonso Negrón de la Ma-
ta y doña Manuela González Fernán-
dez.

Desestimar una instancia de va-
rios vecinos de la barriada de Alco-
lea y otra de don Antonio Fuentes
Léston solicitando que se prohiba el
funcionamiento de una báscula esta-
blecida para el peso de carros y ca-
miones cargados de remolacha en la
barriada de Alcolea en terrenos com-
prendidos entre la calle Carretera y
el trozo de vía férrea que une a la
Estación con el . Almacén de efectos
del Pantano del Guadalmellato.

Autorizar a don Silvestre Segarra
e hijos para instalar una muestra
luminosa en la casa número 16 de la
calle Concepción.

Desestimar la petición deducida
por don Antonio Gutierrez Alonso en
el. sentido de que se le releve del pa-
go de arbitrios y por lo que se refie-
re al despacho que tiene establecido
en la casa sin número de la calle Du-
que de la Victoria donde habita para
la venta de carbón y picón.

Desestimar la reclamación dedu-
cida por doña Enriqueta Guillot, pi-
diendo que se le devuelva las canti-
dades que tiene abonadas en el cuar-
to trimestre del ario 1930 y cuarto de
1931 por el concepto de derechos o
tasas por prestación del servicio de
alcantarillado.

Aprobar las cuatro siguientes
cuentas del Recaudador de Arbitrios
en período voluntario: la primera co-
rrespondiente al segundo plazo por
la pavimentación de la calzada de la
calle Fermín Galán hasta su acoplo
con la de San Pablo, la segunda tam-
bién referente al segundo plazo por
las obras de acerado realizadas en
las expresadas vías, la tercera del
mismo plazo por las obras de pavi-
mentación de la calzada de la calle
Jesús María Angel de Saavedra,
Blanco Belmonte y Céspedes y la
cuarta de igual plazo de las obras
de acerado realizadas en las men-
cionadas vías.

Aprobar diez y siete instancias
de los solicitantes que después se
dirán para realizar obras en diver-
sos edificios: don Felipe Luna y
Luna, don Juan José Luque Romero,
don Francisco Peláez Cabello, don
Francisco Rodríguez y González,
doña Isabel Pérez de Luque. don
Manuel Toribio Valenzuela, D. Fran-
cisco Gómez Ruiz, doña Julia Bara-
zal Baena, don Antonio Flores Gar-
cía, don Felipe Gutiérrez Hernández,
don Angel Doblas, don Rafael Varo
Montoro, don Alfonso Cruz Conde,
en nombre del Banco de Ahorros y
Construcción, don Rafael Jiménez
Madrid, doña Josefa Castilla, don
Francisco Navarro Merino y doña
Fernanda Zurita Fernández, a ex-
cepción de esta última.

Renunciando a ocupar el cargo de
Médico de la Beneficencia munici-
pal domiciliaria que por turno regla-
mentario le corresponde al faculta-
tivo don Fernando Rincón.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
reponiendo en sus cargos por haber
transcurrido el 'Yaz° de suspensión

propuesto al aforador del Resguardo
de Arbitrios don José Jiménez En-
cinas, el recaudador de primera don
José Ramón Roses Pastor y orde-
nando el cese de don Rafael Alma-
zan Hidalgo y don Antonio Moreno
López que desempeñaban las plazas
interinamente, los cuales ocuparán
los destinos de vigilantes de caballe-
rías y recaudador auxiliar y orde-
nando el cese de D. Amador García
Pérez en el cargo de Recaudador au-
xiliar que interinamente venía des-
empeñando, reintegrándose a su
puesto de vigilante y cesando el as-
pirante don Baldomero Molina Jimé-
nez.

Ordenando la suspensión de em-
pleo y sueldo del encargado del ser-
vicio de alcantarillas don Juan Ga-
leote Cortés, durante la tramitación
del expediente.

Aprobar un decreto del señor Al-
calde suspendiendo de empleo y suel-
do al camillero de la Casa de Socorro
Fernando Herrera García, durante
la tramitación del expediente.

Designar al Capataz del servicio
de alcantarillas don Juan Ariza Ro-
dríguez para sustituir en sus funcio-
nes al Sr. Galeote Cortés.

Aprobar los tres siguientes decre-
tos del Sr. Alcalde : por el primero
nombrando camillero interino a Ra-
fael Navas Huertas, durante la sus-
pensión de Fernando Herrera Gar-
cía, por el segundo designando a Ra-
fael Chacón Rosal y Manuel Giralde
Pacheco, músicos interinos de la
Banda municipal de Música y por el
tercero nombrando a Juan Chamizo
Huertas para ocupar una plaza de
Peón manguero municipal.

Aprobar la relación de los jorna-
les y materiales invertidos en la se-
mana comprendida del 25 del . mes
anterior al primero del que rige a
excepción de la correspondiente a
solado y tabicado de los Cementerios
municipal es.

Aprobar seis cuentas de gastos y
una de ingresos favorablemente in-
formadas por las Comisiones respec-
tivas.

Sesión del Lunes 18

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Bernardo Garrido de
los Reyes el Excmo. Ayuntamiento
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador de la anterior
respectiva al Lunes 11 del que rige.

Quedar posesionado para ocupar
el cargo de Vocal de la Comisión Es-
pecial de Aguas vacante por renun-
cia de don Antonio Hidalgo Cabrera,
el Sr. Concejal don Fernando Fer-
nández de Córdoba.

Quedar proclamados igualmente
para ocupar los cargos de Vocales
de las Comisiones de Gobernación e
Instrucción Pública don Pablo Tro-
yano Moraga para la primera y don
Baldomero López Luque para la se-
gunda vacantes por renuncias de don
Aurelio Pérez Cantero y don Fran-
cisco Bueno Roldán.

Designar al señor Teniente cuarto
de Alcalde don Francisco Córdoba
Fuentes para Vocal de oposiciones
a una plaza de Oficial segundo del
Cuerpo Administrativo de estas Ofi-
cinas municipales por renuncia del
Teniente cuarto don Antonio Hidal-
go Cabrera.

Designar también: al Sr. Teniente
segundo de Alcalde para Presidente
de la Comisión de Beneficencia, va-
cante por renuncia del señor Palomi-
no Olalla.

Desestimar la sentencia dictada
por el Tribunal económico-adminis-
trativo provincial en el recurso in-
terpuesto por don Pedro Manuel Ca-

ballero Suárez, contra la Liquidación
practicada por este Ayuntamiento
Pol. el arbitrio sobre incremento de
valor de los terrenos, por lo que se
refiere a una finca de su propiedad
sita en este término municipal.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior concediendo un
mes de licencia al Médico de la Be-
neficencia domiciliaria don Vicente
Martín Romera.

Librar al Procurador don Eugenio
Ruiz Gálvez la cantidad de mil pese-
tas para que atienda a los gastos del
recurso de apelación interpuesto an-
te el Tribunal Supremo de Justicia
contra la sentencia dictada por el
provincial de lo contencioso-adminis-
trativo en el pleito seguido a su ins-
tancia contra acuerdo de este Ayun-
tamiento que le denegó la bonifica-
ción por gastos de dirección y admi-
nistración en las obras de que fue
adjudicatario de pavimentación del
paseo circular de la Victoria.

Aprobar la liquidación practicada
de la cantidad que se ha hecho efec-
tiva por cuenta del crédito que el.
Excmo. Ayuntamiento tiene contra
el industrial don José López de la
Manzanara, por arbitrio sobre el con-
sumo de vinos y alcoholes.

Declarar la excepción de subasta
par;I contratar la instalación de tu-
berías para el abastecimiento de
aguas ,lel barrio de las Margaritas.

Aprobar el reparto formulado por
el Negociado de Contribuciones es-
peciales para la exacción de las que
proceden por las obras de pavimen-
tación de los laterales de la Plaza de
Colón.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto titular para la adquisi-
ción de uniorme de verano y demás
prendas complementarias para un
Guarda de los Jardines púbicos.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal y en unión
de sus familias a los solicitantes que
a continuación se expresan: D. Emi-
lio Martínez y Martínez, don Teodo-
ro García Ovillero, don Antonio Pa-
lomo Valencia, don Francisco Cam-
paña Ruiz y don Miguel García Juan.

Exc luir del Padrón de habitantes
a don Jesús Soria Ruiz de Luna y do-
ña Juana Bejarano Moreno por tras-
ladar sus residencias a Cádiz y Bar-
celona respectivamente.

Llevar a cabo por el contratista
don Gregorio Aceitero Chacón las
obras de acerado de a Avenida del
Obispo Pérez Muñoz y de la calle
Juan de Torres.

Desestimar una instancia de don
Antonio Labrador Marín solicitando
ingresar como meritorio sin sueldo
en las Oficinas técnicas municipales.

Aprobar el expediente instruido
al camillero de la Beneficencia muni-
cipal Fernando Herrera García en el
que aparece clictámen emitido por el
Sr. Concejal don Ramón León propo-
niendo que se sancione la falta por
su carácter de leve.

Designar con el número 38 la casa
sita en la calle Goya esquina a la de
Ginés de Sepúlveda, propiedad de
don Antonio García Delgado.

Conceder a don Manuel Fernández
Parras y don Ricardo Fernández
Membrilla las licencias necesarias
para la apertura de sus respectivos
establecimientos.

Emitir informe por la Comisión de
Arbitrios en la instancia de doña
Concepción Sanz Losada, interesando
que se declare que no hay infracción
alguna al incorporarse al alcantari-
llado de la calle Conde de Torres Ca-
brera, los desagües de su casa núme-
ro 48 de la calle Fermín Galán y sin
número de la Plaza de las Capuchi-

nas en vez de hacerlo por la prhn,
ra de las citadas vías.

Aprobar doce instancias de los si
licitantes que a continuación se di,
rän para realizar obras en diverso;
edificios: don Enrique Camacho, dot,
Mareos Felipe Gonzalo, don Pedrt'
Barbudo Suárez Varela, doña Car.
men Martínez Gómez, don Pedn
Mengíbar Mesa, doña María Hida lgt
García, doña Rafaela Bejarano Ca
rrasco, don Marcos Vergel Santo'
D." Mercedes Roca Sicilia, D. Toinä;
González de Canales y Castro, do
Emilio Cervelló Delgado y don Per.
liando Cabrera Domínguez.

Aprobar diez cuentas de gastos
favorablemente informadas por
Comisiones respectivas.

Aceptar la renuncia, sin perjuick
de ratificarse el acuerdo en la sesiót
inmediata del cargo de Regidor Sir,
dico al Sr. Concejal don Francisca
Azorín Izquierdo.

Sesión del Lunes 25

Abierta la sesión pública bajo k
presidencia del señor Alcalde de
Francisco de la Cruz Ceballos, el Ex.
celentísimo Ayuntamiento adoptó loq
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al Lunes 18 del
que rige.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior admitiendo la re-
nuncia del cargo de Regidor Síndico
de esta Excma. Corporación al serio:
Concejal don Francisco Azorín h
quierdo.

Aprobar una moción suscrita por
los señores Tenientes cuarto y nove.
no de Alcalde don Francisco Córdoba
Fuentes y don Emilio Aumente Ba.
razal ._ renovando la propuesta for.
mulada en los dictámenes emitidos
por la Comisión de Instrucción Pi.
blica en los presupuestos para reali.
zar obras de adaptación en las casas
número 16 de a Carrera de la Fue>
santa y sin número de la Plaza de la

Fuente en la barriada de Alcolea con
destino a Escuelas de nueva creación

Aprobar el acta del concurso ce-
lebrado para adjudicar a don Fran.
cico Hierro Aragón la confección de
ocho uniformes de verano para 1c6

cobradores de Arbitrios.
Aprobar un presupuesto del serio

Arquitecto titular para la reparacióh
de sillas de hierro de los Paseos
blicos.

Aprobar otro presupuesto del mis-
mo técnico para el desmontado del,
tablado de la Música de los Jardine:
de la Agricultura y de otro para o
emplazamiento en el lugar ocupado
por aquél de una caseta-jáula P'11/1
raonos.

Aprobar dos presupuestos del i 0.
dicado técnico, el primero para lleva r
a cabo las obras que son necesarios
cen el fin de habilitar local para seis
Escuelas en la casa número 16 de 13
Carrera dt: la Fuensanta y el segun.
do .para habilitar local para.lres Es.
c.uelas en la casa sin número de la
:Plaza de la Fuente en la barriada de
Alcolea.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto municipal adicional al de
construcción de un cuarto de aseo

para el, personal femenino en estas
Casas Consistoriales.

Aprobar un presupuesto del señor
Ingeniero Jefe de Sección para roa'
lizar obras de pavimentación en aco.
plo de las calles de Claudio Marcelo.
Joaquín Costa, Diario de Córdoba Y
Rodríguez Marín y proponiendo ele
aludidos trabajos se realicen P or el

sistema de administración.
Aprobar un presupuesto del rail

mo Sr. Ingeniero para la adquisiciöll
de una caldera con destino a la Ca*
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lefacción de estas Casas Consistoria-
les.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto municipal, segundo de los
expedidos por unidades de obra rea-
lizadas en las de construcción de 270
boveclillas-nichos en el Cementerio
municipal de la Derecha.

Aprobar un certificado del señor
Ingeniero Jefe de Sección, primero
de los expedidos por unidades de
obras realizadas en las de pavimen-
tación de la calle Mariana Pineda.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal y en unión
de sus familias a doña María Blás,
don Rafael Jiménez Pedrazas y don
Joaquín Aumente Pérez.

Aceptar los informes emitidos por
la Comisión de Arbitrios en las cin-
cuenta y seis instancias deducidas
por otros tantos interesados en re-
clamación todas ellas contra las cuo-
tas fijadas por el concepto de cédu-
las personales y que figuran en el
Padrón para el vigente ejercicio.

Conceder a Rafael Rosas Marín y
José Austria Carmona la suma de 20
pesetas a cada uno por extraer del
río Guadalquivir a Fernando Millán
Gutiérrez.

Conceder a Rafaela Ruiz Morales
el aparato ortopédico que necesita
para el alivio de su padecimiento.

Autorizar a los solicitantes que
después se dirán para que puedan
llevar a cabo la apertura de sus res-
pectivos establecimientos: doña Ma-
ría Revuelto Gálvez, doña María
Mendoza Ramírez y don Rafael Ló-
pez Pérez.

Autorizar a don Luís Lucena; La-
rrán para la ampliación del kiosco
que tiene concedido instalar en los
Jardinea de la Agricultura.

Aprobar diez y nueve instancias
de los solicitantes que a continuación
se dirial para que lleven a cabo obras
en diferentes edificios: don Francis-
co Barrionuevo Núñez, don Teodoro
Castro Fernández, don José Jordano
Requena, doña Dolores Daniel Ma-
dero, clon Manuel Pérez Gómez, don
Vicente de la Puente Quijano, don
Angel Moyano Manso, doña Dolores
Mc.lina -Urbano, don Rafael Ariza Sa-
hagún, don Rafael del Olmo Jurado,
don Rafael Moyano Pérez, don Pedro
de Pablos Barbudo, don Luis Villalba
Nicvcs, don Julián Ruidaria, don Pe-
nro Molina Bergillos. don José Ca-
rretero Serrano, don Pedro Presa
García, don Rafael Ariza Sahagún,
y don José Moya Rivas.

Aprobar dos cuentas del Recauda-
dor de Arbitrios en periodo volunta-
rio, la primera por el concepto de
depósito de gasolina correspondien-
te a', primero y segundo trimestre del
ejercicio actual y la segunda corres-
pondiente al arbitrio establecido en
la pasada anualidad por concepto de
casinos y círculos de recreo.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados en las seiones ce l.ebra-
das durante el pasado mes de No-
viembre.

Aprobar cuarenta y seis cuentas
de gastos y una de ingresos favora-
blemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Con lo que se dió-por terminadas
las sesiones del mes de Julio.
El Secretario del Excmo. Ayunta-

miento de esta capital.
Certifica: Que el Excmo. Ayunta-

miento en sesión pública de ayer, se
sirvió aprobar el extracto de los
acuerdos adoptados por dicha Cor-
poración en las sesiones celebradas
durante el pasado mes de Julio,
acerdándose que una copia autori-
zada del mismo se expusiese al pú-
blico en el tablón de anuncios de es-
tas Casas Colisistoriales, remitiendo-

se otra al Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia para su inser-
ción en el "Boletín Oficial" según
preceptúa el artículo ciento nueve de
la Ley municipal vigente.

Córdoba siete de Marzo de mi no-
vecientos treinta y tres.-José Carre-
tero.-Visto bueno: El Alcalde, Fran-
cisco de la Cruz.

BLIJALANCE

Núm. 1.893

En ejecución de lo acordado por la
Corporación de mi presidencia en se-
sión de diez de Octubre de mil nove-
cientos treinta y dos, se anuncia su-
basta pública para la venta de una
parcela de terreno sobrante de la vía
pública al final de la calle Tinajeros
de esta ciudad, junto a la fábrica de
aceites que posee don Manuel Rodrí-
guez Manso, cuyo sobrante mide tres-
cientos siete metros y cincuenta decí-
metros cuadrados, lindando por el
Norte con la fábrica aceitera ya di-
cha y molino de don Francisco Larro-
sa García; Sur, con la carretel a de la
Ronda, Este con la fábrica aceitera
del señor Rodríguez Manso y Oeste
con la calle Tinajeros, cuyo acto ha-
brá de celebrarse ante mi autoridad
en el despacho de la Alcaldí a , el día
siguiente hábil - al en que expire el
plazo de veinte días también hábiles
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto eI presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL y hora de las doce
con asistencia del Concejal designa-
do al efecto don Salvador Toledano
Blanco y del Secretario de la Corpo-
ración que autorizará el acto.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de mil setenta y seis pese-
tas veinticinco céntimos, en que ha
sido valorada dicha parcela por el
técnico municipal, advirtiéndose a los
licitadores que no serán admitidas
las proposiciones que no cubran el
valor dado a la misma.

Los licitadores constituirán la fian-
za de doscientas sesenta y nueve pe-
setas seis céntimos a que asciende el
veinticinco por ciento del tipo de la
subasta, según lo acordado por el
Ayuntamiento.

El licitador a cuyo favor quede el
remate en el plazo de diez días hará
efectiva en la Caja municipal la can-
tidad por la que se le haya hecho la
adjudicación definitiva.

Los proposiciones para tomar par-
te en la subasta se ajustarán al mo-
delo que al final del presente se in-
serta y su entrega en pliegos cerra-
dos, con todas las formalidades que
determina el artículo catorce del Re-
glamento de contratación municipal,
se verificará en el acto de la celebra-
ción de aquella.

El pliego de condiciones económi-
co-administrativas y demás documen-
tos, se encuentran de manifies t o a los
licitadores a las horas de diez a ca-
torce todos los días laborab:es hasta
el anterior al en que haya de verifi-
carse el remate, en la Secretaría mu-
nicipal.

Los gastos que origine la inserción
dcl presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL reintegro del expediente, gastos

de escritura en caso de solicitarlo el
rematante, derechos reales y los que
se ocasionen para la inscripción y en
su caso para tramitar el expediente en
virtud del cual se deba verificar dicha
inscripción, serán abonados por el
adjudicatario.

Se hace constar que en el BOLETIN

OFICIAL de veintidos de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos aparece
inserto el pliego de condiciones gene-
rales y económicas y el acuerdo de
verificar esta subasta sin que en el
plazo que el mismo expresa se pro-
dujeran reclamaciones de ninguna
clase.

Para el bastanteo de poderes se de-
signa a cualquiera de los Letrados en
ejercicio en es t a población y en la ca-
pital.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
con cédula personal de clase 	
	 número 	

expedida en 	
y domiciliado en, 	
manifiesta que enterado del anuncio
de subasta para la venta de una par-
cela sobrante de la vía publica al fi-
nal de la calle Tinajeros junto a la fá-
brica aceitera de don Manuel Rodrí-
guez Manso, ofrece por el m i smo la
cantidad de 	
pesetas (en letra) subordinandose a
lo dispuesto en el pliego de condicio-
nes que insertó el BOLETIN OFICIAL de
veintidós de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y dos, adjuntando res-
guardo de haber constituido el depó-
sito provisional y la cédula personal
del proponente.

Bujalance y fecha.
Lo que se hace público a los efec-

tos acordados.
Bujalance a tres de Mayo de mil

novecientos treinta y tres.—El Alcal-
de, Cristóbal Girón.

SANTAELLA

Núm. 1.838

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que encontrándose

terminado el apéndice de urbana re-
gistro fiscal que ha de surtir efectos
en el próximo repartimiento para
1934 se anuncia al público por medio
del presente y término de 15 días pa-
ra que los contribuyentes en él com-
prendidos puedan examinarlos y adu-
cir contra el mismo las reclamaciones
a que se crean con derecho.

Santaella a 27 de Abril de 1933.—
Francisco Serrano.

MONTORO

Núm. 1.840

Resuelta por la Comisión Gestora
de mí presidencia, en sesión celebra-
da el día 27 del presente mes de Abril
la celebración de subasta para contra-
tar las obras de alcantarill a do del
Arroyo Domingo de Lara, publicase
por el presente edicto dicha acuerdo,
con el objeto de que durante 5 días,

contados desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, y su exhi-
bición a la vez durante el expresado
término de 5 días hábiles en la tabla
de edictos de estas Casas Consisto_
riales se puedan presentar contra
aquella resolución las reclamaciones
que consideren pertinentes, advirtién-
dose que trascurrido el mencionado
plazo no será atendida ninguna de
las que se produzcan, todo de confor-
midad con cuanto determina el artícu-
lo 26 del Reglamento para la contra-
ción de obras y servicios municipales
aprobado por decreto de 2 de Julio
de 1924.

Montoro 28 de Abril de 1933.—E1
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora, Diego Olaya.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.842

Don Francisco Borrego Huertas, Pre-
sidente de la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento.
Hago saber: Que la Comisión Ges-

tora de este Ayuntamiento que tengo
el honor de presidir, ha acordado en
sesión ordinaria de segunda convoca-
toria celebrada el día 21 del actual
que con objeto de facilitar a los deu-
dores al municipio por cualquier con-
cepto el pago de los atrasos que ten-
gan en dicho día pendientes con este
por guardería de arios anteriores,cen-
sos vencidos, impuesto de los produc-
tos de la tierra, etc., etc., se conceda
de plazo hasta el diez de Junio próxi-
mo para hacer efectivos esos atrasos
en periodo voluntario en cuya fecha
las cantidades no satisfechas se suje-
tarán al procedimiento ejecutivo, for-
mándose en ese día las relaciones de
deudores, cuyas cantidades podrán
satisfacerse desde el día 21 al 30 de
Junio con solo el recargo del 10 por
100 y a partir de la última fecha cita-
da, con el 20 por 100 y ejecución in-
mediata de los morosos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocinitento.

Cañete de las Torres a 24 de Abril
de 1931—Francisco Borrego.

CORDOBA

Núm. 1.850

Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido la caballería de las serias
que el pié del presente edicto se con-
signan, se anuncia al público a fin de
que pueda ser reclamada por su due-
ños, quien deberá personarse en el
Negociado de Beneficencia de la Se-
cretaría municipal donde se le entera-
rá de los requisitos que deba cumplir
para recoger dichas caballerías que
se hallan depositadas a disposición
de mi autoridad en el Asilo muni-
cipal.

Córdoba 27 de Abril de 1933.—El
Alcalde, Francisco de la Cruz.

Reseña
Un rucho rucio oscuro, tres arios de

edad, de un metro seis de alzada, hie-
rros Fénix V . 1 cadera izquierda y
particular R. ca lera derecha.
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JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1.843

Don Rafael León Brezosa, Juez del
partido judicial de Montilla.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se ruega y encarga a todas
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
captura de un mulo capón rojo, más
de la marca, hierro A. en la nalga iz-
quierda y número 70 en el lado iz-
quierdo del cuello, hurtado el día 26
del actual en la finca Molino dc Al-
vear, de este término propiedad de
don Francisco Alvear Gómez, proce-
diéndose en su caso a la detención de
su autor o autores, los que eu el caso
de ser habidos serán puestos a mi
disposición en el arresto municipal
de esta ciudad, pués así lo tengo
acordado en el sumario que con el
número 34 del ario actual instruyo,
sobre dicho hurto.

Dado en Montilla a 27 de Abril de
1933.--Rafael León.--E1 Secretario
judicial, Miguel Navarro.

BUJALANCE

Núm. 1.844

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de Bujalance y su
partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía ju-
dicial, se proceda a la busca y rescate
de un mulo de cuatro años, capa par-
da, oscuro, alzada 1'45, con el hierro
de la Compañía el Fénix V. 14 en la
tabla del cuello, hurtado al vecino de
Cañete de las Torres Antonio Torral-
bo Galán, en la madrugada del día 22
del actual en el Cortijo «Alamillo» y
en caso de ser habido, sea puesto a
disposición de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre caso de que no acrediten
su legal adquisición pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 66 del corriente ario,
sobre hurto.

Dado en Bujalance a 28 de Abril de
1933.—Ignacio de Larra.—E1 Secrefa-
rio Judicial, Luís M. Funes.

1«.
	 LA RAMBLA

Núm. 1.845

Don Enrique Balmaseda y Vélez, Juez
de Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y
rescate de la caballería que al final se
reseña de la propiedad de don Car-
los Montijano Barón, vecino de Cór-
doba sustraída el día veinte y cuatro
del actual, de la finca de La Enrique-
ta, del término de esta ciudad la que,
caso de ser habida SEM remitida y

puesta a disposición de este Juzgado;
así como la captura y conducción a
la prisión de este partido, como dete-
nido, del autor o autores del hecho, y
de las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en la Rambla a 27 de Abril de
1933.—Enrique Balmaseda.—E1 Se-
cretario, Antonio Escobar.

Resella
Un mulo negro de unos siete arios,

buena alzada, con el hierro de la
Compañía El Fénix Agrícola en una
paletilla.

Y otro mulo castaño oscuro, de
igual edad y alzada y con el mismo
hierro que el anterior.

POSADAS

Núm. 1.846

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de esta ciudad de Po-
sadas y su partido.
Por el presente edicto hago saber:
Qne en cumplimiento de providen-

cia de hoy dictada en la pieza de res-
ponsabilidad civil dimanante del su-
mario número doscientos veinticua-
tro de mil novecientos treinta, sobre
homicidio, contra Francisco Hilinger
Castel, he acordado sacar por prime-
ra vez a pública subasta por término
de veinte días las fincas que como
propiedad de dicho penado aparecen
embargadas en la referida pieza que
son las siguientes:

1.' Una casa habitación situada
en la calle Rey de la aldea del Ozha-
villo término de Fuente Palmera que
linda por la derecha entrando con
casa de José Castel Bargre, izquierda
con otra de Fraticisco Bolance Cle-
mente y por la espalda con la Redon-
da de la aldea número quince.

2. « Una haza de olivar al sitio
Cerro de las Cruces, término de Fuen-
te Palmera, con cabida de dos fane-
gas linda por el Norte con terrenos
de los herederos de doña María Hens
Pulido, Sur con la calle divisoria de
Suertes, Este con olivar de herederos
de Pedro Castel y al Oeste con el
olivar de los herederos de Timoteo
Sanz.

3.' Porción de tierra de labor si-
tuada en el término de Fuente Pal-
mera al punto de los Arroyones del
Picacho, tiene de cabida una fanega
y tres celemines equivalentes a seten-
ta y seis áreas, sesenta y una centiá-
reas y linda por Saliente con otra
porción de Pedro Castel Rodríguez,
Mediodía con la calle que del Ocha-
villo se dirige a la Dehesilla, por Po-
niente con tierras de don Limite()
Sanz y por Norte con propiedad de
los herederos de doña María Hens
Pulido.

Habiendo sido tasadas pericial-
mente las fincas descritas la primera
en mil doscientas cincuenta pesetas,
la segunda en otras mil doscientas
cincuenta pesetas y la tercera en se-
tecientas cincuenta pesetas, que to-
das hacen un total de tres mil dos-
cientas cincuenta pesetas; haciéndose
saber que pare el acto de dicha su-
basta se ha señalado el día siete de

1
 Junio próximo a las once; q—ue las re-
feridas fincas no tienen más gravá-
men que el embargo trabado sobre
las mismas para responder de la can-
tidad de diez mil pesetas; que los tí-
tulos de propiedad de dichas fincas
se encuentran en esta Secretaría pa-
ra que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en dicha subas-
ta, previniéndose que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningún otro
no admitiéndose al rematante ningu-
na reclamación por insuficiencia o
defecto de dichos títulos ni posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo y que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la me-
sa de este Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Posadas a veintisiete de
Abril de mil novecientos treinta y
tres.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

BAENA

Núm. 1.860

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del

Excelentísimo señor Presidente de la
República Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
a la -busca y ocupación de dos cerdas
próximas a parir de ocho a nueve
arrobas de peso, un cerdo de unas
cinco arrobas y once más de cuatro
arrobas de peso aproximadamente,
todos negros, con inicial G. L. en uno
de los jamones, robados el 27 del ac-
tual en la finca denominada El Valle
de este termino, así como a la deten-
ción de las personas en cuyo poder
se encuentren sino acreditan su legí-
tima procedencia, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el número 45 del ario actual.

Dado en Baena a 28 de Abril de
1933. –Bernabé A. Pérez Jiménez.—
El Secretario Judicial, José Mejías.

MONTEMAYOR

Núm. 1.861

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Antonio Pérez Mendoza, de-
nunciado y condenado en juicio de
faltas por intrusión con ganado en
propiedad ajena para que dentro del
término de segundo día comparezca
en este Juzgado, sito en la Plaza de
la República, a fin de cumplir las pe-
nas que le han sido impuestas por la
sentencia dictada en los autos, aper-
cibiéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio consiguiente en
derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia expido la pre-
sente que firmo en Montemayor a
28 de Abril de 1933.—El juez muni-
cipal, Antonio Luque.—E1 Secretario,
Adolfo Babiano.

—:—

Núm. 1.862

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita, llama y ee
plaza a Sebastián Martínez de Prad;
denunciado y condenado en juicio d

faltas número uno, del presente
por viajar sin billete desde Córd
a la estación de esta villa, para
dentro del término de segundo
comparezca en este Juzgado, sitc
la Plaza de la República, a fin de curE
plir los cinco días de arresto y denle
penas que le fueron impuestas por
sentencia dictada en los autos, apen
cibiéndole que de no verificarlo le
rara el perjuicio consiguiente en
recho.

Y para su inserción en el BOLET

OFICIAL de la provincia expido la pr
sente que firmo en Montemayor e
de Abril de 1933.—E1 Juez munici
Antonio Luque.—E1 Secretario, Mo
fo F. Babarro.

MONTORO

Núm. 1.863

Don José Luzón Muñoz, Juez de ln s .
trucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgad(

se presta cumplimiento a una ordet
de la Audiencia provincial de Córdo-
ba, dimanante del sumario númere
cuatro del pasado ario mil novecien
tos treinta y dos, sobre tenencia di
armas, contra fuan Guerrero Real, er
cuya orden he mandado sacar pot
tercera vez a pública subasta pan
su venta, por término de veinte días
la finca siguiente:

Un predio de olivar, en el sitio de
nominado Cerro de Chozas, términc
de Mengíbar, con cabida de 62 áreas
y 63 centiáreas. Linda al Norte
más de María Juana Sánchez al E ste

más de Jacinto Lillo, al Sur más di
Roque Sanmartín y al Oeste más de
Antonio García. Ha sido valorado et
2.000 pesetas.

Habiéndose seria'ado para su re.
mate el día 27 de Mayo próximo, a
las once de su mañana, simultánea.
mente en este Juzgado y en el de An,
dújar, sin sujeción a tipo, bajo las st.
guientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirán p
turas que no cubran las dos terce
partes del avalúo y que el remate
drá hacerse a calidad de ceder a
tercero; y

Segunda. Que para tomar pe
en la subasta deberán los licitado
consignar previamente en la mesa
Juzgado o en el Establecimiento
signado al efecto, una cantidad ig
por lo menos al diez por ciento ef
tivo del valor de los bienes que si
de tipo para la subasta, sin cuyo
quisito no serán admitidos.

Dado en Montoro a 28 de Abril
1933.—José Luzón Muñoz. —El Sec
tardo, Mariano López.
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